
 
 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

 
1. El Instituto Franklin-UAH ofrece el Campamento de Inglés en colaboración con la 

empresa GMR, encargada de llevar a cabo la ejecución de la actividad.  El Instituto 

Franklin supervisa todos los aspectos relacionados con la docencia en inglés y 

comprueba que todas las condiciones ofrecidas se cumplan según lo establecido. 

2. Enviar al Instituto Franklin: 1) Inscripción cumplimentada y firmada, 2) ficha médica y 

3) justificante de pago, los 3 documentos en la misma entrega. Las posibilidades de 

entrega de estos documentos son: 

• e-mail a campamentodeingles@institutofranklin.net,   

• fax al 91 885 5248   

• entregar en la secretaría del Instituto de 9-18h. 

3. Forma de pago: 25% al formalizar la reserva (antes del 7 de mayo de 2010) y 75% 

restante hasta el 31 de mayo de 2010, mediante transferencia bancaria a la cuenta de 

Banco Santander 0049 6692 89 2516303531 (Titular: Instituto Franklin-UAH), indicando 

en concepto el nombre y apellidos del participante y “Campamento de Inglés 2010”. 

4. Los gastos de cancelación son los siguientes: 50% de la reserva: Hasta el 31 de mayo 

de 2010.  50% del total: Hasta el 15 de junio de 2010.  Sin devolución después del 15 

de junio de 2010. 

5. El Instituto Franklin se reserva el derecho de suspender un campamento por no cubrir 

un mínimo de 45 campers.   

6. El Instituto Franklin está autorizado a cancelar la participación de un camper si éste o 

sus tutores no cumplen las normas generales como los horarios, planes de estudios, 

conducta irregular y cualquier otra norma de la propia organización. 

7. El Instituto Franklin podrá utilizar todo el material gráfico en los que aparezcan los 

participantes en el campamento o realizando actividades. Si no se está de acuerdo, los 

padres o tutores deberán notificarlo antes del inicio del campamento.   

 

 


